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ORDEN DE INICIO 
 UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Suministros-Contrataciones 

EXPTE: OB-2019-001-PAS   

 

ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DE REFORMA DE LA SALA DE HOSPITALIZACIÓN ‘SAN DARIO’ DEL HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS. 

 

 

Visto el informe emitido por la Dirección Médica, donde se constatan las 

necesidades a cubrir mediante la EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA  

EN LA SALA DE HOSPITALIZACIÓN SAN DARÍO DEL HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, se plantea la convocatoria de este 

expediente para un período de ejecución de 90 días. 
 

De conformidad con lo que establece los artículos 28.1 y 116 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en virtud de las 

facultades conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia 

Sanitaria, de 25 de febrero de 2011 (B.O.C.M. número 76, de 31 de marzo), y 

Resolución 391/2018 del Viceconsejero de Sanidad, de 28 de junio (B.O.C.M. 

número 156, de 2 de julio), dentro del marco garantista del cumplimiento de 

los procedimientos y las normas y con pleno sometimiento de los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, 

 
DISPONGO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del 

expediente de EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA EN LA SALA DE 

HOSPITALIZACIÓN “SAN DARIO” DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO 

NIÑO JESÚS, cuyo presupuesto base de licitación asciende a TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIECISEIS EUROS CON 

NOVENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO (358.516,95 €) : 
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a) Se elige el Procedimiento Abierto Simplificado, con pluralidad de criterios, en 

virtud del artículo 159 1. a) y b) dado que el valor estimado del contrato no 

supera los 2.000.000 de euros y los criterios de adjudicación evaluables 

mediante juicio de valor no superan el veinticinco por ciento del total.  

b) Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de 

Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y 

obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros 

La solvencia económica y financiera se acreditará según lo establecido por 

el art. 87, ap. 1 a) LCSP: Volumen anual de negocios o bien volumen anual de 

negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución 

o de inicio de las actividades del empresario y de la presentación de las ofertas 

por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la 

invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato, o en 

su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo 

anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, 

excepto en casos debidamente justificados como los relacionados con los 

riesgos especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios los 

suministros.  

Criterios de selección: Art. 87.3 a); Los licitadores o candidatos deberán 

acreditar un volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen 

de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media 

el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y 

al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es 

superior a un año: 

  

Número de lote Criterio de selección 
UNICO 444.442,5 € 

 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio 

de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil. Los 

empresarios individuales no inscritos mediante sus libros de inventarios y 

cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
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Si el empresario es una persona física, art. 87 apartado 1 b): Existencia de 
un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales. 
 
Criterio de selección: Justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales por importe igual o superior al exigido 
en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y 
en los pliegos del contrato, o en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

c) La solvencia técnica se acreditará según lo establecido por el art. 88 apartado 

1 LCSP:  

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, 

avalada por certificados de buena ejecución; estos certificados 

indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y 

se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 

profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, 

dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de 

contratación por la autoridad competente. 

A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera 

filial del contratista de obras tendrán la misma consideración que las 

directamente ejecutadas por el propio contratista, siempre que este 

último ostente directa o indirectamente el control de aquélla en los 

términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera 

participada por el contratista sin que ese cumpla dicha condición, solo 

se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra 

ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la 

participación de aquél en el capital social de ésta. 

Criterios de selección: Los licitadores acreditarán la solvencia 

técnica y profesional mediante una relación de, al menos, tres 

trabajos de construcción que pertenezcan al mismo grupo o subgrupo 

de clasificación que el correspondiente al contrato, efectuados por el 

interesado en los últimos 5 años, avalados por Certificados de buena 

ejecución. El requisito mínimo será que el importe anual acumulado 

en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 % de su 

anualidad media: 
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Número de lote Criterio de selección 

UNICO 207.406,5 € 

b) Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, 

estén o no integrados en la empresa, de los que esta disponga para 

la ejecución de las obras acompañada de los documentos 

acreditativos correspondientes cuando le sea requerido por los 

servicios dependientes del órgano de contratación. 

Criterio de selección: Declaración indicando el personal técnico u 

organismos técnicos, estén o no integrados en la empresa, de los que 

esta disponga para la ejecución de las obras acompañada de los 

documentos acreditativos, especialmente los encargados del control 

de calidad correspondientes, cuando le sea requerido por los servicios 

dependientes del órgano de contratación. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del 

que se dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará 

la documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por 

los servicios dependientes del órgano de contratación. 

 Criterio de selección: Declaración indicando la maquinaria, 

material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de 

las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 

pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del 

órgano de contratación. 
 

Si por una razón justificada, la antigüedad de la empresa es inferior a cinco 

años, o, en su caso, el empresario no está en condiciones de presentar la 

solvencia anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los cinco 

últimos ejercicios, podrá sustituirla por la contemplada en el artículo 88.1 b) y 

f) de la LCSP: 

b) Indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no 

integrados en la empresa, de los que esta disponga para la 

ejecución de las obras acompañada de los documentos 

acreditativos correspondientes cuando le sea requerido por los 

servicios dependientes del órgano de contratación. 
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Criterio de selección: Declaración del representante legal de la 

empresa en la se haga constar el personal técnico o unidades 

técnicas, integradas o no en la empresa, de los que esta disponga 

para la ejecución de las obras, especialmente los encargados del 

control de calidad. 

f)  Indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 

dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la 

documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido 

por los servicios dependientes del órgano de contratación. 

 Criterio de selección: El licitador deberá presentar una 

declaración responsable en la que se desglose la maquinaria, el 

material y equipo técnico que pondrá a disposición para la 

ejecución del contrato. 

 

d) Justificación de necesidad: 

La Sala de Hospitalización de “San Darío” es una Sala destinada 
fundamentalmente a la hospitalización de Pediatría General. 

Sus instalaciones se han quedado anticuadas y varias habitaciones carecen de 
cuarto de baño. 

Esta situación provoca incomodidad a los pacientes y familiares, y no es óptima 
desde el punto de vista asistencial. 

Por todo ello, y dentro del Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria de 
la Consejería de Sanidad, en concreto dentro de la Línea Estratégica 
Humanización en la Hospitalización, se plantea la reforma integral de la Sala 
‘San Darío’, modificando al distribución de las habitaciones para que todas ellas 
cuenten con cuarto de baño, proporcionando la máxima calidad asistencial y 
preservando  la intimidad de los pacientes ingresados. 

Por todo ello, es indispensable y urgente llevar a cabo la reforma de esta Sala. 
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e) División en lotes: dadas las características de la obra, no procede la división 

en lotes. De acuerdo con lo especificado en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017 

de Contratos del sector público, se ha optado por un Lote único.  

 

En Madrid, 

EL DIRECTOR-GERENTE, 
P.D. Resolución 25 de febrero de 2011 (BOCM 31/03/2011) 

 

 

 

 

Cesar Adolfo Gómez Derch 
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